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RESOLUCIóil ADMI}¡ISTRAf IVA

ciudaddeMéxico,a 3 0 llAY ?¡?3
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento én los artículos 5 fracc¡ones lv y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 2T lracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento ferritor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡¿ado los

elemeñtos conten¡dos en el exped¡ente número PAOf.2O22-2203'SPA'1667 relacionado con las denuncias

presentadas ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando lo5 siguientes:__

AiITECEDE TES

se rec¡bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta

¡utoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Es un perro de rozo gronde que todo su v¡do ho estodo omofiodo con un olombrc no le deion oguo,

cuondo llueve el pequeño relug¡o que puede enconttut no es sul¡c¡ente. Uno señoro que v¡ve ohí le pego. Y

lo culpo pot ser "suc¡o" l'...) [Ubicac¡ón de los hechos: calle Garza, número 51, .olonia Bellavista, Alcaldía

Alvaro obregónl1...)

aTEr{cróx E rr{vEsrGAcró

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dit¡genc¡as previstas en los ártíc!¡los 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorialde la c¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denunc¡¿.

Ai{ALISIS DE LA INFORMACIÓi{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICAELES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do

én el artículo I1, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de Méx¡co,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los Presentes hechos,

rcalizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administÉtivos para elcLrmplimiento de tales fines.

Bierel.r.n¡m¡l

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal delque es
en el inmueble ubicado en calle Garza, número 51, colonia Bellav¡sta,Alca

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx
consideran actos de rnaltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oc
peligro la vida det animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lu
la iñtemperie, cuadados médicos requeridos y alojarniento adecuado a
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En este sentido, de ias constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15
BIS 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entadad, dil¡Bencia durante ¡a cual no fue pos¡ble ¡ngresar al
domic¡l¡o en cuestión; no obstante, se fijó en ta puerta del s¡tio en cuestión med¡ante ¡ñstructivo el oflcio
c¡tator¡o co(espondiente, a fin de que lá o las personas responsables manifestasen lo que a su derecho
convinieG. Es de señalar que desde el espacio público no se constató la er¡stencia de algún ejeñplar can¡ño,
ladr¡dos provenientes del¡nteriorde la v¡v¡enda de referenc¡a u olorcs aaracterísticos de su presenc¡a.

En segu¡miento a la denuncia, personal de esta Subprocuraduría realizó una nueva visita de recorlocimiento de
hechos eñ els¡tio señalado por la persona deñunciañte, d¡l¡genc¡a durante la cual se constató lo sigu¡ente:

. La ex¡stencia de un ejemplar can¡no macho, criollo de pelaje color negro con café, que responde al
nombre de "Terry", de quince años de edad.

. Cond¡G¡ó¡ aorporal y mur(ular. El animal de aompañía presenta uña coñdic¡ón corporál ideal de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas
pueden palparse pero no se ven, la cintura se aprec¡a claramente y una fina capa de grasa en el pecho.

. Lutat da alojañ¡cñto. El €jemplar canino deambulaba l¡bremente en la azotea del iñmueble en
cuestión; dicho lugar sé observó l¡mp¡o, sin heces u or¡na. €s de señalar que cuenta con uñ s¡tio de
aloj¿miento techado y construido con cemento, el cual le perm¡te protegelse de las inclemenc¡as del
tiempo.

. Agu¡ y Al¡m€nto. 5e adv¡rt¡ó un recipiente metál¡co que contenía agua limpia a su l¡bre dispos¡ción, y

en cuanto a la alimentac¡ón del animal de compañía, a decir de la persona v¡sitada, se basa en el

sumin¡stro de croquetas proporcionadas dos veces aldía.
. ComportaÍriento. lVañt¡ene uná postura relajada y coñtacto visualsin manifestar agresión, as¡mismo

permite e[ contacto físico y se muestra d¡spuesto aljueBo de nanera ¡nmediata; en este sent¡do no se

detectó que présente signos de estrés o aislamiento.
. cond¡c¡ón de 5.lud. El ejemplar no presenta lesionés evidentes; no obstañte se exhoftó a su persona

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquemá de vacunación de aauerdo a s! ed¿d,
para refoÉarsu s¡stema inmunológico a fin de evit¿ r enferm€dádes grávesy potenc¡almente mortales.

Es de resaltar que, con la final¡dad de contar con elementos ádic¡oñales respecto de los hechos denunc¡ados,

en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunaiante, se le h¡¡o de

conoc¡miento que contaba con un término de seis díás hábiles para aportar las pruebas que estimara
peftinentes en la investigáción de los hechos, lo anterior conforme at ártículo 90 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Territorial de la ciudad de l¡éx¡co; sin embargr'
durante el proced¡m¡ento de ¡nvestigación, no fueron proporcionados elernentos de prueba que pqdieraBñ

determinar incumpliñiento a la normatividad en materia dé bienestár aniñal. .¡r.

Eñ virtud de lo antes expuésto, esta Entidad considera procedénte emitir la presente resoiu9jón, de

conformidad con el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley OrBánica de est¿ Procuráduría, por imPglbihdád legal. al

40 constatar irreBulafidades e1 matena de btenestar ani11al.
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RESULTADo DE LA t}{vEs cActóN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino local¡uado en el inmueble denunciado, esta
Eñtidad ide¡tificó que el animal de compañí¿ contaba con las condiciofles de bienestar animal en

cLranto a condicióñ corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y
condición de salud.

. con el propósito de contar con elementos adicionales respecto dé los hechos denunc¡ados, en el
Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hi¿o de

conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas que estimara
pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; sin embargo, durante el procedim¡ento de invest¡gac¡ón,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡ñár ¡ncumpliñiento a la

normat¡vidad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entadad se encuentra ¡mposib¡litada
legalmente para coñtinuar con la investigación.

Lá presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexped¡ente en elque se actúa, por lo que elresultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡eñtos que substanc¡en otras autoridades én el

ámb¡to de sus respectivas co m petencias.

En vinud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

;;;;;;;;";;;; 
"; 
;;;* ":::::'J,=; ;" .";;;;;;.;:";:; ";;.;;;;;Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de AsLrntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu¿rdo,---

TERcERo.. Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Asílo proveyó y f¡rmá [a Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección,¡rBienestar a los

de la ciudad de Méxicoyst fracción xXlldesu Reglamento.--..-..-..
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Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento ferritorialde l¿ c¡udad de
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly
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